
     Honorable  Concejo  Municipal  de  la  Ciudad  de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    3799
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

        El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, solicita al

Departamento Ejecutivo  Municipal,  informe en referencia  al  Programa de Prevención en

Procreación Responsable, si se ha procedido a instrumentar los medios necesarios para dar

efectivo cumplimiento a lo establecido por la Resolución Nº 8.686 respecto de:

a) Cuál es el organismo, designado por el Departamento Ejecutivo Municipal, respecto de

la conducción y supervisión del programa de referencia, como así también las personas

responsables de dichas tareas.

b) Cuál es la integración actual del Programa de Prevención en Procreación Responsable,

respecto  de  profesionales  médicos,  enfermeros,  psicólogos,  trabajadores  sociales,

abogados, comunicadores sociales, el personal técnico estadístico y administrativo.

c) Si existió una programación de trabajo anual del equipo actuante.

d) Si se elaboró un programa de actividades educativas.

e) Si  hubo  coordinación  con  instituciones  y  organizaciones  gubernamentales  y  no

gubernamentales interesadas y/o abocadas a la acción educativa en el tema.

f) Si hubo algún diseño y concreción de campañas de difusión masiva.

g) Si hubo conformación de grupos de reflexión y aprendizaje en los distintos barrios de la

ciudad.

h) Si se proveyeron gratuitamente de los medios anticonceptivos a la población de escasos

recursos y de ser así cuáles fueron los centros de distribución.
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i) Si existe alguna evaluación respecto del programa de referencia,  y si se elaboró algún

informe  de  las  acciones  y  actividades  realizadas  por  el  equipo  responsable  del

programa.

SALA DE SESIONES, 22 de agosto de 2.002.-

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal
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